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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 341/2003, de 9 de diciembre, por el
que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio
del Ambito de Doñana y se crea su Comisión de
Seguimiento.

Ver esta Disposición en fascículos 2 de 3 y 3 de 3 de este
mismo número

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, por la que se dictan instrucciones para la cele-
bración del Día de Andalucía en los Centros Docentes
de esta Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en
su artículo 12.3.2.º como uno de los objetivos a alcanzar
en esta Comunidad, el afianzamiento de la conciencia de iden-
tidad andaluza, a través de la investigación, difusión y reco-
nocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos
del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad.

Asimismo, en su artículo 19.2 se dispone que los poderes
de la Comunidad Autónoma velarán por que los contenidos
de la enseñanza e investigación en Andalucía guarden una
esencial conexión con las realidades, tradiciones, problemas
y necesidades del pueblo andaluz.

De acuerdo con lo anterior, y aún cuando las progra-
maciones y los Planes Anuales de Centro se hayan realizado
integrando y adaptando a cada realidad lo propuesto en cuanto
a la Cultura Andaluza en los Decretos por los que se establecen

las enseñanzas correspondientes a cada nivel educativo, la
conmemoración del Día de Andalucía estará dirigida a fomentar
en nuestro alumnado el conocimiento y la reflexión, en un
marco de convivencia, sobre esta Comunidad Autónoma.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Plani-
ficación y Ordenación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los centros docentes de esta Comunidad
Autónoma celebrarán el Día de Andalucía antes del próximo
28 de febrero.

Segundo. En las fechas anteriores al 28 de febrero se
programarán actos tendentes a la promoción y fomento de
la cultura andaluza en todas sus manifestaciones y expre-
siones, así como al mejor conocimiento del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía.

Tercero. Dicha programación contendrá actividades a rea-
lizar con los distintos grupos de alumnos y alumnas, dentro
del horario lectivo, a lo largo de la jornada escolar.

Cuarto. La programación, anteriormente mencionada,
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la realización
de actividades sobre el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
sobre aspectos de la historia, cultura, geografía, economía,
etc. de esta Comunidad Autónoma, así como sobre la bandera,
himno y escudo que la identifican. Para dichas actividades
se podrá contar con personalidades invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia prestarán a los centros, en el ámbito
de su competencia, el apoyo necesario para la realización de
las actividades programadas por ellos.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Salvador Aguilar Ruiz Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Salvador Agui-
lar Ruiz, Profesor Titular de Universidad, del Area de Cono-

cimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscrita al
Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Antonio García Benítez Cate-
drático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de noviem-
bre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de
25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Antonio García
Benítez, Catedrático de Escuela Universitaria, del Area de
Conocimiento de «Sociología», adscrita al Departamento de
Sociología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.- El Rector Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Mariano Belenguer Jane Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 2 de noviembre de 2001 (BOE de 22 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Mariano Belen-
guer Jane, Profesor Titular de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Periodismo», adscrita al Departamento de
Periodismo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de

13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Juan Francisco Rodríguez
Testal Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de noviem-
bre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de
25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Juan Francisco
Rodríguez Testal, Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológico», adscrita al Departamento de Personalidad, Eva-
luación y Tratamiento Psicológico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Isidro Maya Jariego Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de noviem-
bre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de
25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Isidro Maya
Jariego, Profesor Titular de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Psicología Social», adscrita al Departamento de
Psicología Social.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen


